
 

SALASACA,  12 DE JUNIO DE 2017 

 

 

SR. FREDY PATRICIO RUIZ TRUJILLO 

REPRESENTANTE LEGAL.  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DAGTRA S.A. 

Presente. 

De nuestra consideración 

Nosotros, RUIZ TRUJILLO FREDY PATRICIO  y  LUCERO CAJECA JESICA 
ESTEFANIA, Portadores de las cedulas de ciudadanía Nº  1804244737 y  
0104894589, de nacionalidad Ecuatoriana  CEDEMOS, libre y voluntariamente 
Una acción nominal de un dólar  de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
DAGTRA S.A, a favor del señor, GUAMAN PILCO RAUL ARQUIMIDES con 
cedula de ciudadanía Nº 060459594-2. y  de nacionalidad Ecuatoriana. 
 
Solicitamos sírvase anotar la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 
Además, Cabe señalar que la inversión que realiza  es nacional. 
 
Por la atención prestada al presente anticipamos nuestros más sinceros 
agradecimientos 
 
Atentamente.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SALASACA, 12 DE JUNIO DE 2017 

 

 

SR. FREDY PATRICIO RUIZ TRUJILLO 

REPRESENTANTE LEGAL.  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DAGTRA S.A. 

Presente. 

De nuestra consideración 

Nosotros, RUIS TRUJILLO FREDY PATRICIO  y  LUCERO CAJECA JESICA 
ESTEFANIA, Portadores de las cedulas de ciudadanía Nº  1804244737 y  
0104894589, de nacionalidad Ecuatoriana  CEDEMOS, libre y voluntariamente 
Una acción nominal de un dólar  de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
DAGTRA S.A, a favor del señor, Sánchez Sánchez Humberto Gustavo con cedula 
de ciudadanía Nº 1801537927. Y de nacionalidad Ecuatoriana. 
 
Solicitamos sírvase anotar la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 
Además, Cabe señalar que la inversión que realiza  es nacional. 
 
Por la atención prestada al presente anticipamos nuestros más sinceros 
agradecimientos 
 
Atentamente.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


